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SEÑOR NOTARIO 

En el protocolo a su cargo sírvase insertar el documento adjunto denominado Poder 
: Especial otorgado por el señor Juan Carlos Madriñíán, en su calidad de representante 
| legal de la sociedad de nacionalidad panameña LICENSING AMERICA AMÉRICA 

CORPORATION, misma que se encuentra debidamente apostillada, 

Una vez que el referido documento $e encuentra en su protocolo, sírvase conferirme dos 
coplas certificadas del mismo. 

Por lá atención que se de a la presente anticipo mi agradecimiento. 

  

Cordialmente, 
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¡Agusta Mora Bowén j 
Abogado, Mat 17-2010-110 
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PODER GENERAL 

Conste por el presente instrumento que el señor Juan Carlos Madriñán, en su 

calidad de representante legal de la compañía LICENSING AMERICA 

CORPORATION sociedad constituida al amparo de las leyes de la República 

de Panamá, por medio de este instrumento confiere y otorga poder general, 

pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor 

Oscar Vela Descalzo, domiciliado en Quito, Ecuador, para obrar, sin 

limitación alguna, en representación de  LICENSING AMERICA 

CORPORATION, y especial y señaladamente para realizar lo siguiente: 

1) Actuar como Apoderado General de LICENSING AMERICA CORPORATION 

en la República del Ecuador y frente a sus instituciones públicas y privadas, 

Cortes de Justicia y demás entidades públicas o privadas, con poderes tan 

amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente 

en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada 

en ej Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. Representar 

legalmente, judicialmente y extrajudicialmente a la Sociedad LICENSING 

da CORPORATION, como socia o accionista de compañías 

cuatonanas.; 

2) Pora que a nombre y representación de LICENSING AMERICA 

CORPORATION pueda comparecer ya como actor o como demandado, en 

cualquier clase de juicio en el cual deban intervenir en defensa de sus 

intereses. Podrá, por tanto, presentar o contestar demandas civiles, penales, 

laborales, mercantiles, de inqgullinato, administrativas, tributarias, de 

seguridad social, etc. Así mismo, podrá continuar con el trámite de juicios 

iniciados O que se iniciaren en contra de la mandante; podrán transar, 

 



  

    presentar O impugnar pruebas, interponer toda clase de fecursos, sean! : 

adrainistrativos o de derecho. En fin, le. confiere la mandante procuración : 

judicial concediéndole para el efecto todas las facultades especiales que se 

determinan pera el caso en el An. 44 del Código de Procedimiento Civil, 

procuración judicial para cuyo ejercicio el mandatario deberá obrar a través 

de abogados designados por ellos y deberán obrar en la forma que 

determina la ley; 

3) Poa aue a nombre y representación de LCEMSING AMÉRICA 

CORPORATION pueda celebrar e intervenir en toda clase de actos y 

contratos que sean permilidos per la ley, incluyándose la compra a venia de 

alenes muebles e inmuebles; hipotecar, prendar y/o gravar en la forma que 

a bien tenga, bienes de $u propiédead; darlos en arendamiento o anticresis, 

comodato, elas intervenir como socios o accianistas de compañias, 

suscribiendo y pagando acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, 

concurriendo a asambleas generales y votando en ellas como a bien tenga. 

integrando los órganos de administración y/oa fiscalización de las mismas, 

cobraticio los dividendos que en ellas me correspondan y, en fín, ejerciendo 

la totalidad de los derechos que como a socio o accionistas de ales 

compañias y/o sociedades de la naturaleza que fueren, le pudieren 

coresponder, sin limitación alguna; entre otros actós y contratos, y recibir o 

entregar la cosa o precio materia de dichos contratos, en especial, las que 

guarden relación a los derechos y obligaciones que le corresponden como 

socio o accionista de compañias ecuatorianas. 

áj) A mandatarlo fenderá todas las facultades necesañas pára representar a 

UCENSING AMERICA CORPORATION ante los Bancos y demás instihuciones de 

crédito del Ecuador, sean éstas públicas o privados, pudiendo gestionar 

 



  
     

  

documentos necesarios para respaldar estas operaciones, tales como 

gorantías hipotecarias, letras de cambio, pagarés a la orden, entre otros: 

recibir los valores producto de estas operaciones y emplearlos como a bien 

tuviere, sin limitación de ninguna clase. Podrá.abrir y cerrar cuentas 

corrientes y de ahorros; así mismo podrá girar y disponer de los dineros que 

en cuentas corrientes y de ahorro en bancos, mutualistas y otras instituciones 

de anñorro y crédito del país. 

£) Queda facultada el mandataria para representar a LICENSING AMERICA 

CORPORATION ante toda y cualesquier autoridad administrativa, civil, 

policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, nacional, provincial, 

municipal o de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se trate de entes 

autónomos o no, públicos, semipóblicos, privados con finalidad social o 

pública, o simplemente privados; para presentar ante ellos cualesquiera 

sólicitud, petición, memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. 

  

   5) Intervebir, en nombre de su mandante, en todas las Juntas Universales, 

Ñ Ordinarias y Extraordinarias de Socios «- Accionistas de sociedades 

Necuatofianas pudiendo «a. la vez delegar mediante carta o poder a otra 

persona siempre y cuando los estatutos de la sociedad ecuatoriana lo 

determine.; 

7 Emita anualmente ld” lista “de los Socios “o Accionistas de LICENSING 

AMERICA CORPORATION que debe ser presentada en la República del 

Esuádor, según lo dispuesto gor la Ley de Companñíds vigente en tal'pals:* 

8) 7 Para queen fombre de LICENSING AMERICA. CORPORATION pueda 

participar como socio y/o accionista en una compañía ecualoriana por 

constituirse. Para que en nombre del poderdante, suscriba las escrituras 
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vúblicas de constitución y efeciós fodos los pefitorios y trámites que Ñ SE 

A 

perinentes a la consecución de este fin hasta el perteccionamiéntó Yer 

pa 

proceso de constitución con su Inscripción en el Registro Mercantil, contorme 

las disposiciones legales establecidas en la República del Ecuador. 

% En fín, LUICÉNSING AMERICA CORPORATION bor el presente otorga y 

confiere a su apoderada, fodas lás facultades y autoridades deniro del 

susadicho termitaro ecuatoriano para efectuar cualquier acto que considere 

fecesdrio para los propósitos antes mencionados o para cualquier otro 

propósito en relación con el manejo del poder, la protección de los intereses 

y vgencia de los derechos de la sociedad LICENSING AMERICA 

CORPORATION camo socia o accionista de compañías ecuatorianas, dentro 

de los límites especificados y como sí la sociedad mandante lo pudiera. 

  nacer o lo hiciera sí actuara personalmente. 

En te de lo cual se extiende, firma e instumenta este Poder General en 

rare LOS caso Has del meso .... de das mi 
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o. Lo firma que antecede debe ser aulenticada por un Notario 
Público. 

b. La certificación notario! debe ser legalizada por un Cónsul 
del Ecuador o apostillado. 
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El presente documento público 
¿This public documen: - Le prézent acto public) 

FAJARDO PÍNILLA FRANCISCO ALVARO 
+ A de sigsé par) 

ando an calidad de: NOTARIo 
Eo Ín the capacity af + Agisxant en qualíté dez) 

: Eleva el sello/estarmpilla de: NOTARIAS CUNDINAMARCA 
Ea sedl/stemp of. - Estreuéta du socau de / timbre del 

Coríficado 
(Ceniflsd - Añtesté) 

BOGOTA DC 

4 3ITIZ011 18:12:85 PM 
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    Firmar (Signature) 

o lbre del Titular: JUAN CARLOS MADRIÑAN BORRERO 
eos holderof document: - Nom du titulalwe?) 

¡de documento: PODER ESPECIAL 
sE document: + Type du documento 

loro de hojas apostllladas: 3 
br ol pages: > Nombre de pages) 

ra ds 

La guténticidad de esta apostilla puede serveríicada en el Registro Electránica que se encuentra en la siguiente página web" 

The aufhenticity al thls Aposillle may be verdfled by accesamg the e-Register an the follawing web site: 

Viautenticié de celle Aposillle peut Siro vérfice en acoódant Pe-Registos sue le alle web sulvant 
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DA, JORGE MACHADO CEVALLO: 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición dél abogado Agustin Mbra 

Sowen, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil diez 

guion ciento diez, con esta fecha y en siete fojas úliles, protocolizo en el 

Reglístro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo. El Poder Especñal Apostillado, otorgado Por: 

SOCIEDAD DE NACIONALIDAD PANAMEÑA LICENSING AMERICA 

AMERICA CORPORATION, á favor de: OSCAR VELA DESCALZO, que 

Quito, marzo quince del dos mil once. 
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Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de lo 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confieró sellada y firmada 

en Quito, a quince de marzo del dos mil once. 

 


